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1. TEXTOS APROBADOS
1.2. Proposiciones no de Ley
1.2.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión de Educación
de la Proposición no de Ley núm. 62/99-V,
sobre los cuerpos docentes itinerantes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 62/99-V, sobre los cuerpos docentes itinerantes,
que ha sido aprobada por la Comisión de Educación en se-
sión celebrada el día 22 de marzo de 2000.

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Comisión de Educación, en sesión celebrada el día 22
de marzo de 2000, con motivo del debate de la Proposición no
de Ley núm. 62/99-V, sobre los cuerpos docentes itinerantes,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón, una vez ya creado por el Depar-
tamento de Educación y Ciencia un fondo de atención a los
daños procedentes de accidentes de tráfico derivados del
ejercicio de la itinerancia en los cuerpos docentes, instan al
Gobierno de Aragón a:

1. Concretar una póliza de seguro colectivo —o fórmula
similar— que, de acuerdo con las organizaciones sindicales,
ofrezca garantías suficientes para el desarrollo de las
itinerancias de los cuerpos docentes.

2. Igualmente, las Cortes instan al Gobierno de Aragón a
actualizar la cuantía de pago por kilómetro, como compensa-
ción de los gastos de locomoción que perciben los docentes
itinerantes, dado que la cantidad asignada no ha sufrido va-
riación desde hace algunos años.»

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Presidente de la Comisión de Educación
PEDRO LUIS GARCÍA VILLAMAYOR

Aprobación por la Comisión de Cultura
y Turismo de la Proposición no de Ley
núm. 22/00, sobre priorizar en las con-
vocatorias de subvenciones de Cultura,
Deportes y Turismo a los Centros de In-
tegración, así como a los alumnos que
asisten a ellos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín

Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 22/00, sobre priorizar en las convocatorias de subven-
ciones de Cultura, Deportes y Turismo a los Centros de In-
tegración, así como a los alumnos que asisten a ellos, que ha
sido aprobada por la Comisión de Cultura y Turismo en se-
sión celebrada el día 23 de marzo de 2000.

Zaragoza, 23 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Comisión de Cultura y Turismo, en sesión celebrada el
día 23 de marzo de 2000, con motivo del debate de la Propo-
sición no de Ley núm. 22/00, sobre priorizar en las convoca-
torias de subvenciones de Cultura, Deportes y Turismo a los
Centros de Integración, así como a los alumnos que asisten
a ellos, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón en
general, y en concreto al Departamento de Cultura y Turis-
mo, a que en todas sus convocatorias de subvenciones di-
rigidas al sector educativo se especifique y priorice a los
Centros de Integración, así como a los alumnos que a ellos
asisten.»

Zaragoza, 23 de marzo de 2000.

La Presidenta de la Comisión de Cultura y Turismo
MONSERRAT COSTA VILLAMAYOR

Aprobación por la Comisión de Cultura
y Turismo de la Proposición no de Ley
núm. 25/00, sobre el apoyo a la declara-
ción de Tarazona como «Ciudad patri-
monio de la humanidad».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 25/00, sobre el apoyo a la declaración de Tarazona
como «Ciudad patrimonio de la humanidad», que ha sido
aprobada por la Comisión de Cultura y Turismo en sesión
celebrada el día 23 de marzo de 2000.

Zaragoza, 23 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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La Comisión de Cultura y Turismo, en sesión celebrada el
día 23 de marzo de 2000, con motivo del debate de la Propo-
sición no de Ley núm. 25/00, sobre el apoyo a la declaración
de Tarazona como «Ciudad patrimonio de la humanidad», ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
promueva y apoye en su tramitación el proceso de declaración
de Tarazona como Ciudad patrimonio de la humanidad.»

Zaragoza, 23 de marzo de 2000.

La Presidenta de la Comisión de Cultura y Turismo
MONSERRAT COSTA VILLAMAYOR

Aprobación por la Comisión de Cultura
y Turismo de la Proposición no de Ley
núm. 27/00, sobre la creación de una co-
misión de estudio y de seguimiento del
impacto de la desaparición de la presta-
ción social sustitutoria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 27/00, sobre la creación de una comisión de estu-
dio y de seguimiento del impacto de la desaparición de la
prestación social sustitutoria, que ha sido aprobada por la
Comisión de Cultura y Turismo en sesión celebrada el día 23
de marzo de 2000.

Zaragoza, 23 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Comisión de Cultura y Turismo, en sesión celebrada el
día 23 de marzo de 2000, con motivo del debate de la Proposi-
ción no de Ley núm. 27/00, sobre la creación de una comisión
de estudio y de seguimiento del impacto de la desaparición de
la prestación social sustitutoria, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que en el plazo más breve se cree una comisión consultiva de
estudio y seguimiento del impacto de la desaparición de la
prestación social sustitutoria con el fin de:

— Analizar el impacto de recursos humanos en el mun-
do asociativo y las nuevas necesidades de recursos huma-
nos que supondrá.

— Elaborar propuestas que ayuden a encontrar solucio-
nes a los problemas que creará dicha supresión.»

Zaragoza, 23 de marzo de 2000.

La Presidenta de la Comisión de Cultura y Turismo
MONSERRAT COSTA VILLAMAYOR

Aprobación por la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Desarrollo de la Propo-
sición no de Ley núm. 31/00, sobre las
medidas de apoyo al pequeño comer-
ciante para la implantación del euro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 31/00, sobre las medidas de apoyo al pequeño co-
merciante para la implantación del euro, que ha sido aproba-
da por la Comisión de Industria, Comercio y Desarrollo en
sesión celebrada el día 22 de marzo de 2000.

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Comisión de Industria, Comercio y Desarrollo, en se-
sión celebrada el día 22 de marzo de 2000, con motivo del de-
bate de la Proposición no de Ley núm. 31/00, sobre las me-
didas de apoyo al pequeño comerciante para la implantación
del euro, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
realizar un estudio, junto con la Federación de Pequeños Co-
merciantes de Aragón, para tomar las medidas oportunas en-
caminadas a que la implantación del euro no influya negati-
vamente en este sector.»

Zaragoza, 23 de marzo de 2000.

El Presidente de la Comisión de Industria,
Comercio y Desarrollo

JAVIER ALLUÉ SUS
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.2. Proposiciones de Ley

Toma en consideración por el Pleno de
las Cortes de la Proposición de Ley de
creación de la Cámara de Cuentas de
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 30 y
31 de marzo, ha acordado la toma en consideración de la Pro-
posición de Ley de creación de la Cámara de Cuentas de
Aragón, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y pu-
blicada en el BOCA núm. 11, de 19 de octubre de 1999.

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
marzo, ha ordenado, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 140.2 del Reglamento de la Cámara, su remisión a la
Comisión Institucional para su tramitación y la apertura del
plazo de presentación de enmiendas.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamen-
tarios disponen de un plazo de quince días hábiles, que finali-
zará el próximo día 17 de abril de 2000, para presentar enmien-
das a esta Proposición de Ley.

Se ordena la publicación de estos acuerdos en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.1. Para su tramitación en Pleno

Proposición no de Ley núm. 40/00, so-
bre el Museo Diocesano de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 40/00, presentada por el G.P. Popular, sobre el Museo
Diocesano de Huesca, y ha acordado su tramitación ante el
Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados
y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a
esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Mesías Gimeno Fuster, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Popular, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre
el Museo Diocesano de Huesca, solicitando su tramitación
ante el Pleno de las Cortes de Aragón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Museo Diocesano de Huesca se está consolidando
como un importante Centro de Arte Sacro de esa provincia,
tras la apertura de las salas de arte medieval en los rehabili-
tados claustros románico y gótico de la Catedral.

Igualmente, la restauración de la Parroquieta es baza im-
portante para avanzar en la conservación y difusión del Pa-
trimonio. No obstante, faltan importantes recuperaciones en
el ámbito de la Catedral oscense.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario formula la
siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a ini-
ciar y concluir las obras de restauración del entorno de la
Catedral de Huesca.

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Portavoz
MESÍAS GIMENO FUSTER

Proposición no de Ley núm. 41/00, so-
bre conciertos en el segundo ciclo de la
educación infantil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 42 - 4 de abril de 2000 1423

núm. 41/00, presentada por el G.P. del Partido Aragonés, sobre
conciertos en el segundo ciclo de la educación infantil, y ha
acordado su tramitación ante el Pleno, en virtud de la volun-
tad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados
y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a
esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Blanca Blasco Nogués, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de
Ley sobre conciertos en el segundo ciclo de la educación in-
fantil, solicitando su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Varias han sido las ocasiones en las que el Gobierno de
Aragón se ha definido favorable a encontrar las vías adecuadas

para atender la reivindicación de los conciertos en el segun-
do ciclo de la educación infantil.

El Gobierno de Aragón, sensible a la necesidad social y
educativa que afecta al tramo 3-6 años, ve necesario realizar
un esfuerzo en el equilibrio de la red pública y privada-con-
certada, como ya han hecho otras Comunidades Autónomas
eligiendo bien conciertos o subvenciones.

Después de más de un año en el que el responsable es el
Gobierno de Aragón, se hace necesario tomar una serie de
medidas planificadas en tiempo y forma sobre los conciertos.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a:
1.º Una vez informadas las Cortes de Aragón sobre el

Pacto por la Educación, previsiblemente en junio del 2000, se
aborden con la red concertada del sector educativo los con-
ciertos del segundo tramo de educación infantil.

2.º Se busque la fundamentación jurídica para regular di-
chos conciertos del segundo tramo de la educación infantil,
mediante un Decreto Marco consensuado con el sector afec-
tado, para que en el curso 2001-2002 se puedan desarrollar
basándose en la LODE y en la LOPEG.

3.º En la elaboración de los Presupuestos del 2001 se con-
temple la partida presupuestaria suficiente para desarrollar
los conciertos basados en criterios sociales y de equilibrio.

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

La Portavoz
BLANCA BLASCO NOGUÉS

2.3.2. Para su tramitación en Comisión

Enmienda presentada a la Proposición
no de Ley núm. 62/99-V, sobre los cuer-
pos docentes itinerantes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Regla-
mento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Educación ha
admitido a trámite la enmienda presentada por el Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista a la Proposición no de Ley
núm. 62/99-V, sobre los cuerpos docentes itinerantes, publi-
cada en el BOCA núm. 22, de 3 de diciembre de 1999, cuyo
texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 201 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la
Proposición no de Ley núm. 62/99-V, relativa a los cuerpos
docentes itinerantes.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un segundo párrafo a la Proposición no de Ley
con el texto siguiente:

«Igualmente, las Cortes instan al Gobierno de Aragón a
actualizar la cuantía de pago por kilómetro, como compensa-
ción de los gastos de locomoción, que perciben los y las do-
centes itinerantes, dado que la cantidad asignada no ha su-
frido variación desde hace varios años.»

MOTIVACIÓN

Lo consideramos justo y conveniente.

Zaragoza, 17 de marzo de 2000.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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2.4. Mociones
2.4.1. Para su tramitación en Pleno

Moción núm. 3/00, dimanante de la In-
terpelación núm. 3/00, relativa a la fi-
nanciación del sistema educativo en
nuestra Comunidad Autónoma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Moción núm. 3/00, pre-
sentada por el G.P. Popular, dimanante de la Interpelación
núm. 3/00, relativa a la financiación del sistema educativo en
nuestra Comunidad Autónoma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186.6 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados
y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a
esta Moción hasta una hora antes de la fijada para el comien-
zo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 186 del Reglamento de las Cortes de
Aragón y dimanante de la Interpelación núm. 3/00, formula-
da por la Diputada D.ª Marta Calvo Pascual, presenta para su
debate y votación en el Pleno la siguiente

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a:

1. Destinar a la enseñanza privada concertada las consig-
naciones previstas con esa finalidad en la Ley de Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma para el año 2000.

2. Reanudar las negociaciones en la Mesa Sectorial de la
Enseñanza Privada Concertada con el objeto de consensuar
mecanismos y criterios para la financiación del segundo ci-
clo de Educación Infantil en el curso 2000-2001, de tal forma
que ningún centro que reúna los requisitos pierda la posibi-
lidad de tener el correspondiente concierto.

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Portavoz
MESÍAS GIMENO FUSTER

Moción núm. 4/00, dimanante de la In-
terpelación núm. 20/99-V, relativa a la
política general en relación con el libro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Moción núm. 4/00, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista, dimanante de la In-
terpelación núm. 20/99-V, relativa a la política general en re-
lación con el libro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186.6 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados
y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a
esta Moción hasta una hora antes de la fijada para el comien-
zo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 186 del Reglamento de
las Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación núm.
20/99-V, formulada por el Diputado D. José Antonio
Labordeta Subías, presenta para su debate y votación en el
Pleno la siguiente

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma a tomar las siguientes medidas en relación
con la política del libro y de las bibliotecas:

1.ª Practicar una política integral respecto al libro, es de-
cir, debe abarcar todos los ámbitos del sector.

2.ª Fomentar la creación de interlocutores, entendiéndo-
se por éstos a los editores, escritores, traductores y editores
de publicaciones periódicas con quienes deberá mantener
una relación continuada.

3.ª Aumentar los Presupuestos de la Biblioteca de
Aragón, definiendo su papel centralizador de las informacio-
nes bibliográficas.

4.ª Definir la Red de Bibliotecas, incluyendo en ella las bi-
bliotecas de aula (es decir, las que se van a utilizar en los
centros escolares), que en los próximos años deberán ser ver-
daderos ejes y movilizadores de la industria del libro y de la
afición a la lectura.
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5.ª Informatizar la Red de Bibliotecas, al mismo tiempo que
centralizar las compras para las bibliotecas dejando un capí-
tulo, sobre todo, para las actividades complementarias.

6.ª Digitalizar las obras singulares aragonesas.
7.ª Convertir las bibliotecas en organismos vivos.
8.ª Coordinar con otras Consejerías la política del libro y

de las bibliotecas, de modo que se desarrolle una política
interdisciplinar y coherente en todo aquello dependiente de
la Administración de la Comunidad Autónoma.

9.ª Redefinir la edición institucional de modo coherente
con lo indicado en el punto anterior y, sobre todo, en lo re-
lativo a asegurar una amplia distribución de las ediciones
institucionales.

10.ª Aumentar considerablemente las ayudas a la edi-
ción, encauzando a través de editoriales privadas determi-
nadas ediciones institucionales. Las ediciones propias de la

Administración de la Comunidad Autónoma deberán que-
dar reducidas a aquellas obras singulares que no sean asu-
midas por las editoriales privadas.

11.ª Ayudar económicamente a la difusión editorial.
12.ª Velar por la edición de libros, sobre todo infantiles y

juveniles, en aragonés y en catalán, dedicando a ellas ayu-
das específicas.

Y 13.ª y última. Mantener vivo el Patrimonio Bibliográfi-
co Aragonés, siguiendo el camino iniciado por el actual De-
partamento de Cultura y Turismo mediante la edición de li-
bros agotados y, por lo tanto, de muy difícil adquisición.

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

2.5. Interpelaciones

Interpelación núm. 7/00, relativa a in-
fancia y adolescencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
7/00, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, relativa
a infancia y adolescencia.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo
183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en los artículos 182 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente Interpelación
relativa a infancia y adolescencia.

INTERPELACIÓN

¿Qué política va a desarrollar el Gobierno de Aragón en
relación con la infancia y adolescencia?

Zaragoza, 23 de marzo de 2000.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

2.6. Preguntas
2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

Pregunta núm. 58/00, relativa a las de-
claraciones realizadas por el Presidente
del Gobierno de Aragón con motivo de
su reunión con el Presidente balear.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 58/00,
formulada al Sr. Presidente del Gobierno de Aragón, para su

respuesta oral en Pleno, por el Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Popular, Sr. Gimeno Fuster, relativa a las declaraciones
realizadas por el Presidente del Gobierno de Aragón con mo-
tivo de su reunión con el Presidente balear.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Mesías Antonio Gimeno Fuster, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 193 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formu-
la al Presidente del Gobierno de Aragón, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a las decla-
raciones realizadas por el Presidente del Gobierno de Aragón
con motivo de su reunión con el Presidente balear.

ANTECEDENTES

El 2 de marzo de 2000, D. Marcelino Iglesias, Presidente
del Gobierno de Aragón, se reunió en Palma de Mallorca con
el Presidente del Gobierno balear, D. Francesc Antich, y a raíz
de esa reunión declaraba a los periodistas que «las experien-
cias que se están desarrollando en Baleares y Aragón fun-
cionan muy bien en muchos países europeos y representan
mucho más que un gobierno único que finalmente es un pen-
samiento único».

PREGUNTA

¿Qué países europeos son los que están conociendo una
experiencia gubernamental similar a la aragonesa y balear, y
qué quiere decir cuando afirma que esas experiencias «repre-
sentan mucho más que un gobierno único que finalmente es
un pensamiento único»?

Zaragoza, 16 de marzo de 2000.

El Portavoz
MESÍAS ANTONIO GIMENO FUSTER

Pregunta núm. 59/00, relativa a la ho-
mologación de cursos de formación para
la preparación de oposiciones por parte
del Departamento de Educación y Cien-
cia del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 59/00,
formulada a la Sra. Consejera de Educación y Ciencia, para su
respuesta oral en Pleno, por la Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular Sra. Calvo Pascual, relativa a la homologación
de cursos de formación para la preparación de oposiciones
por parte del Departamento de Educación y Ciencia del Go-
bierno de Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Marta Calvo Pascual, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 191 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de
Educación y Ciencia, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente pregunta relativa a la homologación de cursos de forma-
ción para la preparación de oposiciones por parte del Departa-
mento de Educación y Ciencia del Gobierno de Aragón.

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Departamento de Educación y Ciencia
del Gobierno de Aragón reconocer mediante créditos los cur-
sos de preparación de oposiciones al cuerpo de secundaria
impartidos por entidades, asociaciones o academias?

Zaragoza, 21 de marzo de 2000.

La Diputada
MARTA CALVO PASCUAL

Pregunta núm. 60/00, relativa a la
transformación en regadío de los secto-
res de Bardenas II.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 60/00,
formulada al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en
Pleno, por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr.
Urbieta Galé, relativa a la transformación en regadío de los
sectores de Bardenas II.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José Urbieta Galé, Diputado del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 191 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Gobierno de
Aragón, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pre-
gunta relativa a la transformación en regadío de los sectores
de Bardenas II.

ANTECEDENTES

Con fecha 7 de octubre de 1999, el Pleno de las Cor-
tes de Aragón, a propuesta del Grupo Parlamentario Po-
pular, aprobó por unanimidad la Proposición no de Ley
núm. 14/99-V.
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En los puntos segundo y tercero de la misma, se instaba
al Gobierno de Aragón a que acelerase los trámites precisos
para el inicio de la transformación en regadío de los sectores
X, XI, XII, XVII y XVIII de Bardenas II.

Por ello, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué gestiones ha realizado el Gobierno de Aragón para
agilizar la transformación en regadío de los sectores X, XI,
XII, XVII y XVIII de Bardenas II, en cumplimiento de la Pro-
posición no de Ley núm. 14/99-V, y en qué situación se en-
cuentra cada uno de dichos sectores?

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Diputado
JOSÉ URBIETA GALÉ

Pregunta núm. 64/00, relativa al Mo-
nasterio de San Juan de la Peña.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 64/00,
formulada al Sr. Consejero de Cultura y Turismo, para su res-
puesta oral en Pleno, por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Popular Sr. Contín Pellicer, relativa al Monasterio de San
Juan de la Peña.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Sebastián Contín Pellicer, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Cultura y Turismo, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al Monasterio de San
Juan de la Peña.

PREGUNTA

¿En qué situación se encuentra la elaboración del Plan
Director de San Juan de la Peña?

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Diputado
SEBASTIÁN CONTÍN PELLICER

Pregunta núm. 65/00, relativa al présta-
mo de la obra de Goya San Francisco
Javier.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 65/00,
formulada al Sr. Consejero de Cultura y Turismo, para su res-
puesta oral en Pleno, por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Popular Sr. Contín Pellicer, relativa al préstamo de la obra
de Goya San Francisco Javier.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Sebastián Contín Pellicer, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Cultura y Turismo, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al préstamo de la Obra
de Goya San Francisco Javier.

PREGUNTA

¿En qué condiciones se ha realizado el préstamo de la
obra de Goya San Francisco Javier a la exposición de la ciu-
dad japonesa de Nagasaki?

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Diputado
SEBASTIÁN CONTÍN PELLICER

Pregunta núm. 66/00, relativa al posible
trasvase de aguas del Ebro al embalse
de Ulldecona.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24
de marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
66/00, formulada al Sr. Presidente del Gobierno de
Aragón, para su respuesta oral en Pleno, por el Portavoz
del Grupo Parlamentario Mixto, Sr. Lacasa Vidal, relativa
al posible trasvase de aguas del Ebro al embalse de
Ulldecona.
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Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (Izquierda Uni-
da de Aragón), de acuerdo con lo establecido en el artículo
193 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Pre-
sidente del Gobierno de Aragón, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al posible trasvase de
aguas del Ebro al embalse de Ulldecona.

ANTECEDENTES

Por los medios de comunicación, se ha tenido conoci-
miento de la oferta de las comunidades de regantes de la de-
recha y la izquierda del Ebro, partidarias de ofrecer agua de
este río a los regantes del pantano de Ulldecona (que se si-
túa en la cuenca hidrográfica del Júcar).

Ante esta posibilidad, se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué posición política tiene el Gobierno de Aragón ante
la posibilidad de que se produzca una transferencia de recur-
sos hídricos de la cuenca del Ebro hacia la cuenca del Júcar,
en concreto al pantano de Ulldecona?

Zaragoza, 23 de marzo de 2000.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

Pregunta núm. 67/00, relativa al Patro-
nato del Archivo de la Corona de
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 67/00,
formulada al Sr. Presidente del Gobierno de Aragón, para su
respuesta oral en Pleno, por el Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista, Sr. Bernal Bernal, relativa al Pa-
tronato del Archivo de la Corona de Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 193 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragón, formula al Presidente del Gobier-
no, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta
relativa al Patronato del Archivo de la Corona de Aragón.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Gobierno que Vd.
preside destinadas a la definitiva creación del Patronato del
Archivo de la Corona de Aragón?

Zaragoza, 23 de marzo de 2000.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

2.6.3. Para respuesta oral en Comisión

Pregunta núm. 61/00, relativa a las
prestaciones sociales de las que son be-
neficiarios los inmigrantes en Aragón,
para su respuesta oral ante la Comisión
de Sanidad y Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 61/00,
formulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad y
Asuntos Sociales, por la Diputada del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe, relativa a las

prestaciones sociales de las que son beneficiarios los
inmigrantes en Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el artículo 194 del Reglamento de las Cortes
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de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar Social
y Trabajo, para su respuesta oral ante la Comisión de Sani-
dad y Asuntos Sociales, la siguiente Pregunta relativa a las
prestaciones sociales de las que son beneficiarios los
inmigrantes en Aragón.

ANTECEDENTES

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integración
social, dispone en su artículo 14.3 que los extranjeros, cua-
lesquiera sea su situación administrativa, tienen derecho a los
servicios y prestaciones sociales básicas.

PREGUNTA

¿Qué prestaciones sociales básicas reconoce a los ciuda-
danos inmigrantes el Gobierno de Aragón en cumplimiento
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero?

Zaragoza, 21 de marzo de 2000.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 62/00, relativa la Expo-
sición Internacional de Hannover, para
su respuesta oral ante la Comisión de
Cultura y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24
de marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
62/00, formulada al Sr. Consejero de Cultura y Turismo,
para su respuesta oral en la Comisión de Cultura y Turis-
mo, por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr.
Contín Pellicer, relativa a la Exposición Internacional de
Hannover.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Sebastián Contín Pellicer, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Cultura y Turismo, para su respuesta oral ante
la Comisión de Cultura y Turismo, la siguiente Pregunta re-
lativa a la Exposición Internacional de Hannover.

PREGUNTA

¿Qué acciones tiene previsto realizar esa consejería y cuál
es su participación respecto a la Semana de Aragón que se
va a celebrar en la Exposición Internacional de Hannover de

agosto de 2000?

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Diputado
SEBASTIÁN CONTÍN PELLICER

Pregunta núm. 63/00, relativa al Monas-
terio de San Juan de la Peña, para su
respuesta oral ante la Comisión de Cul-
tura y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 63/00,
formulada al Sr. Consejero de Cultura y Turismo, para su

respuesta oral en la Comisión de Cultura y Turismo, por el
Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr. Contín
Pellicer, relativa al Monasterio de San Juan de la Peña.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Sebastián Contín Pellicer, Diputado del Grupo Parla-

mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula
al Consejero de Cultura y Turismo, para su respuesta oral

ante la Comisión de Cultura y Turismo, la siguiente Pregun-
ta relativa al Monasterio de San Juan de la Peña.

PREGUNTA

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno de Aragón res-
pecto al sistema de transporte público en el Monasterio Vie-

jo de San Juan de la Peña?

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Diputado
SEBASTIÁN CONTÍN PELLICER
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2.6.4. Para respuesta escrita
2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

Respuesta escrita a la Pregunta núm.
4/00, relativa al cumplimiento de la
Proposición no de Ley núm. 5/99-V.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Función Pública
a la Pregunta núm. 4/00, formulada por el Diputado del Gru-
po Parlamentario Mixto Sr. Lacasa Vidal, relativa al cumpli-
miento de la Proposición no de Ley núm. 5/99-V, publicada
en el BOCA núm. 32, de 21 de enero de 2000.

Zaragoza, 17 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Desde el Departamento de Economía, Hacienda y Función
Pública del Gobierno de Aragón hemos iniciado las actuacio-
nes precisas para hacer efectivo el cumplimiento de la Propo-
sición no de Ley núm. 5/99-V. Hasta la fecha las actuaciones
se han centrado en cinco ejes:

— Solicitar al Ministerio de Economía y Hacienda la lista
de excluidos aragoneses de las indemnizaciones de la Ley
General de Presupuestos de 1990, con el objeto de estimar el
número de beneficiarios potenciales, dato esencial para po-
der elaborar el informe exigido por las Cortes de Aragón.

— Comunicar a todos los departamentos que pudieran
recibir solicitudes de indemnización que éstas quedarán cen-
tralizadas en este Departamento. Esta actuación nos ayuda
en la estimación del número de beneficiarios.

— Análisis de la documentación solicitada a otras Comu-
nidades Autónomas, referida al modelo de desarrollo que se
está realizando en relación a este tema. Este análisis nos per-
mitirá desarrollar un decreto similar a los aprobados en estas
Comunidades Autónomas, evitando situaciones de agravio
comparativo.

— Elaboración del informe exigido por las Cortes de
Aragón donde evaluaremos de forma aproximada el número
de posibles beneficiarios, así como la cualificación económi-
ca del proceso de indemnizaciones. En breve fecha este in-
forme será remitido a las Cortes de Aragón

— Elaboración de un primer borrador del futuro decreto
y de los modelos de solicitud que en estos momentos está
siendo revisado y analizado por técnicos del Departamento
de Economía, Hacienda y Función Pública.

Zaragoza, 6 de marzo de 2000.

El Consejero de Economía, Hacienda y Función Pública
EDUARDO BANDRÉS MOLINÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm.
38/00, relativa al convenio suscrito con
Cruz Roja.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la
Pregunta núm. 38/00, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Popular Sra. Juarros Lafuente, relativa al con-
venio suscrito con Cruz Roja, publicada en el BOCA núm. 36,
de 22 de febrero de 2000.

Zaragoza, 17 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En relación con el Convenio entre el Gobierno de Aragón
y Cruz Roja, relativo a los programas de adopción y acogi-
miento no preadoptivo para el año 1999, le informo que ha
sido prorrogado por tres meses más, hasta marzo de 2000,
con el mismo presupuesto que en 1999, proporcional a los
tres meses de duración.

Se están evaluando los resultados obtenidos. Una vez fi-
nalizada dicha evaluación se decidirá la conveniencia de se-
guir manteniendo o no el convenio citado.

Se pueden adelantar algunos de los datos más significa-
tivos de los que ya se dispone:

Comparación de la actividad de 1999 con la realiza-
da en 1998:

El número de solicitudes presentadas ha crecido un 24,46%,
pasando de 139 en el año 1998 a 173 en el año 1999. De las 173
solicitudes presentadas en 1999, 169 han sido entregadas a Cruz
Roja para su tramitación. De las 169 solicitudes tramitadas por
Cruz Roja, a 31 de diciembre, 104 han sido estudiadas, 55 están
pendientes de estudios, 10 están en estudio.

Los expedientes estudiados en 1999 han aumentado en
una 45%, pasando de 80 en 1998 a 116.

El número de casos pendientes de estudio en 1998
eran 96, llegando a 163 casos en 1999. Este incremento
se produce pese al aumento significativo de casos estu-
diados (45%).

El proceso de estudio consta de tres entrevistas como
mínimo, pudiendo este número incrementarse a criterio de los
técnicos.

A lo anterior, hay que añadir que a partir de la firma del
Convenio, Cruz Roja se está ocupando de realizar el curso de
formación para solicitantes de adopción internacional, el cual
consta de seis sesiones. La implantación de dicho curso con-
lleva una mejora en la calidad del servicio que se presta, ya
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que hasta ese momento no se realizaban dichos cursos. Ello
no supone coste económico alguno para las familias, como
tampoco lo supone el proceso de valoración, contrariamen-
te a lo que ocurre en otras Comunidades Autónomas, que
han conveniado con entidades sin ánimo de lucro o con Co-
legios Profesionales, las cuales cobran a las familias una me-
dia de 120.000 ptas.

En consecuencia, cuando se valoren todos los extremos,
y siempre antes de finalizar este mes de marzo, se tomará la
decisión de renovar o no el convenio.

Zaragoza, 13 de marzo de 2000.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
ALBERTO LARRAZ VILETA

3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley

Rechazo por la Comisión de Educación
de la Proposición no de Ley núm. 84/99-
V, sobre la red de centros de enseñanza
no universitaria en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Educación, en sesión celebrada el día 22
de marzo de 2000, ha rechazado la Proposición no de Ley
núm. 84/99-V, sobre la red de centros de enseñanza no uni-
versitaria en Aragón, presentada por el G.P. Popular y publi-
cada en el BOCA núm. 30, de 10 de enero de 2000.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Rechazo por la Comisión de Ordena-
ción Territorial de la Proposición no de
Ley núm. 18/00, sobre vivienda para los
jóvenes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Ordenación Territorial, en sesión celebra-
da el día 28 de marzo de 2000, ha rechazado la Proposición no
de Ley núm. 18/00, sobre vivienda para los jóvenes, presen-
tada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 35, de
9 de febrero de 2000.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

5. OTROS DOCUMENTOS
5.6. Régimen interior

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de
Aragón, de 22 de marzo de 2000, por el
que se aprueba la relación de puestos de
trabajo de la institución.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 22 de marzo de 2000, vista la propuesta formulada por el
Letrado Mayor de la Cámara, y oída la Mesa de Negociación,

ha acordado la aprobación de la relación de puestos de tra-

bajo de las Cortes de Aragón en los términos que figuran a
continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-

tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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5.7. Varios

Candidato propuesto para Senador re-
presentante de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 211 del Regla-
mento de la Cámara, tras la renuncia a Diputado de las Cortes de
Aragón de D. Santiago Lanzuela Marina, debe iniciarse el procedi-
miento para la proclamación de un nuevo candidato a Senador, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 3/1983, de 28
de septiembre, de designación de Senadores representantes de la
Comnidad Autónoma, y artículos 204 y siguientes del Reglamento
de las Cortes; y una vez emitido el preceptivo Dictamen por la Co-
misión de Reglamento en sesión celebrada el día 31 de marzo de
2000, se procede a hacer público el nombre del candidato propuesto
por el G.P. Popular para Senador representante de la Comunidad
Autónoma, siendo éste D. Manuel Giménez Abad.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 31 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Designación de Senador en representa-
ción de la Comunidad Autónoma de
Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Las Cortes de Aragón, en sesión plenaria extraordinaria celebra-
da el día 31 de marzo de 2000, han procedido, de conformidad con
lo establecido en el artículo 16.b del Estatuto de Autonomía de
Aragón; en la Ley 3/1983, de designación de Senadores represen-
tantes de la Comunidad Autónoma, y en los artículos 204 y siguien-
tes del Reglamento de las Cortes de Aragón, a la elección del Se-
nador que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69.5 de la
Constitución Española, corresponde designar a esta Comunidad
Autónoma, resultando elegido el señor Diputado D. Manuel
Giménez Abad, del G.P. Popular, quien, tras aceptar su designación
en la misma sesión plenaria, ha sido proclamado Senador en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 31 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.1. De miembros de la DGA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Presidencia y Relaciones
Institucionales ante la Comisión
Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de mar-
zo de 2000, ha admitido a trámite la solicitud de comparecencia
del Sr. Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales
ante la Comisión Institucional, formulada a petición propia, al
amparo del artículo 178.1 del Reglamento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero
informe sobre el cumplimiento de la disposición adicional pri-
mera, «Unificación de divisiones comarcales», de la Ley de
Comarcalización de Aragón, y de la disposición adicional se-
gunda de la Ley de Delimitación Comarcal de Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Agricultura ante la Comisión
Agraria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2000, ha admitido a trámite la solicitud de compare-
cencia del Sr. Consejero de Agricultura ante la Comisión
Agraria, formulada a petición de siete Diputados del G.P. Popu-
lar, al amparo del artículo 178.1 del Reglamento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero
informe sobre la situación creada en el cultivo de variedades
modificadas genéticamente y la posición del Gobierno de
Aragón al respecto.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Cultura y Turismo ante la Comi-
sión de Cultura y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de mar-

zo de 2000, ha admitido a trámite la solicitud de comparecencia

del Sr. Consejero de Cultura y Turismo ante la Comisión de Cul-

tura y Turismo, formulada por siete Diputados del G.P. Popu-

lar, al amparo del artículo 178.1 del Reglamento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero

informe sobre las actuaciones de su Departamento en rela-

ción al Archivo General de Aragón y la situación de los fon-

dos del Archivo Histórico Provincial de Zaragoza.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-

tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artí-

culo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA

Solicitud de comparecencia del Director
General de Centros y Formación Profe-
sional ante la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Educación, en sesión celebra-
da el día 15 de marzo de 2000, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 56.1.b) y 178.1 del Reglamento de la Cá-
mara, ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta de
la Consejera de Educación y Ciencia, del Director General de
Centros y Formación Profesional ante la citada Comisión,
para informar sobre formación profesional.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Solicitud de comparecencia del Director
General de la Función Pública ante la
Comisión de Economía y Presupuestos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Economía y Presupuestos,
en sesión celebrada el día 28 de marzo de 2000, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 56.1.b) y 178.1 del
Reglamento de la Cámara, ha acordado solicitar la compare-
cencia, a propuesta del G.P. Popular, del Director General de

la Función Pública ante la citada Comisión, para informar so-
bre relaciones de puestos de trabajo, adscripción de directo-
res generales y jefes de servicio cesados desde agosto de
1999, funcionarización del personal laboral, personal eventual
y política retributiva.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Solicitud de comparecencia del Director
General de Enseñanza Superior ante la
Comisión de Educación.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Educación, en sesión celebra-
da el día 29 de marzo de 2000, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 56.1.b) y 178.1 del Reglamento de la
Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a propues-
ta de la Consejera de Educación y Ciencia, del Director Ge-
neral de Enseñanza Superior ante la citada Comisión, para in-
formar sobre titulaciones universitarias.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 42 - 4 de abril de 20001440

Solicitud de comparecencia del Director
General de Calidad, Evaluación, Plani-
ficación y Educación Ambiental ante la
Comisión de Medio Ambiente.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Medio Ambiente, en sesión ce-
lebrada el día 29 de marzo de 2000, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 56.1.b) y 178.1 del Reglamento de la Cá-
mara, ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta de
siete Diputados del G.P. Popular, del Director General de Calidad,
Evaluación, Planificación y Educación Ambiental ante la citada
Comisión, para informar sobre la situación en la que se encuen-
tra la ejecución del Plan de Ordenación de la Gestión de Resi-
duos Sólidos Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Solicitud de comparecencia del Director
General de Juventud y Deporte ante la
Comisión de Cultura y Turismo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Cultura y Turismo, en sesión
celebrada el día 31 de marzo de 2000, de conformidad con lo
establecido en los artículos 56.1.b) y 178.1 del Reglamento
de la Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a

propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, del Director Ge-
neral de Juventud y Deporte ante la citada Comisión, para
informar sobre los medios de apoyo que tiene previsto

adoptar el Gobierno de Aragón para los deportistas ara-
goneses de élite.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo estableci-

do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 31 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

7. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA

Modificación de representantes del G.P.
del Partido Aragonés en distintas Comi-
siones de las Cortes de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 29 de marzo de 2000, ha conocido el escrito presentado

por la Portavoz del G.P. del Partido Aragonés por el que co-
munica la sustitución de miembros de dicho Grupo en las si-
guientes Comisiones:

Comisión de Economía y Presupuestos:
D. Inocencio Martínez Sánchez sustituye a D.ª Blanca

Blasco Nogués.

Comisión de Peticiones y Derechos Humanos:
D. Inocencio Martínez Sánchez sustituye a D. Javier

Allué Sus.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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